
18178 Viernes, 12 de septiembre 2008 B.O.C. y L. - N.º 177

Igualmente, con carácter previo y potestativo, podrá interponerse recurso
de reposición ante la Consejería de Economía y Empleo en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a su publicación, según lo dispuesto
en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

Valladolid, 27 de agosto de 2008.

El Consejero de Economía
y Empleo,

Fdo.: TOMÁS VILLANUEVA RODRÍGUEZ

ANEXO

Apellidos y Nombre: Velasco Lázaro, M.ª Rosario.

Centro Directivo: Dirección General de Industria.

Código R.P.T.: 56179.

Denominación de puesto: Secretario/a de Alto Cargo.

Grupo: C1/C2.

Nivel: 16.

Complemento Específico: 03.

Admón.: Administraciones Públicas.

Localidad: Valladolid.

ORDEN EYE/1566/2008, de 26 de agosto, por la que se resuelve con-
vocatoria pública para cubrir mediante el sistema de libre designa-
ción el puesto de trabajo que se cita.

Por Orden EYE/434/2008, de 15 de febrero de 2008 («B.O.C. y L.»
n.º 55, de 19 de marzo de 2008) se anunció convocatoria para cubrir
mediante libre designación el puesto de trabajo que en el Anexo de dicha
Orden se citaba.

Visto el informe del titular del Órgano Superior al que figura adscrito el
puesto convocado.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confiere el artículo 5.1
del Decreto 275/1993, de 18 de noviembre, por el que se articula la dis-
tribución de competencias en materia de personal de la Administración de
Castilla y León, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la
Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León.

De conformidad con el Decreto 49/2004, de 13 de mayo, por el que
se aprueba la Relación Parcial de Puestos de Trabajo del personal fun-
cionario de la Consejería de Economía y Empleo.

DISPONGO:

Primero.– Adjudicar el puesto de trabajo que figura en el Anexo de
esta Orden al funcionario que se cita.

Segundo.– El funcionario designado para ocupar el puesto de trabajo
mencionado deberá cesar, en su caso, en su anterior destino y tomar pose-
sión del nuevo en el plazo reglamentariamente establecido.

Tercero.– De las diligencias de cese y toma de posesión que se for-
mulen deberán remitirse copias al Registro General de Personal dentro de
los tres días siguientes a aquél en que se produzcan.

Cuarto.– Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso Administrativo de Valladolid en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente de su publicación, de confor-
midad con lo establecido en los artículos 8.2 y 14.2 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Igualmente, con carácter previo y potestativo, podrá interponerse recurso
de reposición ante la Consejería de Economía y Empleo en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a su publicación, según lo dispuesto
en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

Valladolid, 26 de agosto de 2008.

El Consejero de Economía
y Empleo,

Fdo.: TOMÁS VILLANUEVA RODRÍGUEZ

ANEXO

Apellidos y Nombre: Díaz Pico, José Alberto.

Centro Directivo: Servicio Público de Empleo de Castilla y León. 

Código R.P.T.: 508296.

Denominación de puesto: Jefe de Servicio.

Grupo: A1.

Nivel: 28.

Complemento Específico: 16.

Admón.: Administraciones Públicas.

Localidad: Valladolid.

b) OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE SANIDAD

GERENCIA REGIONAL DE SALUD

RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2008, del Gerente de Salud de las
Áreas de León, por la que se aprueba la relación provisional de
aspirantes admitidos y excluidos en las pruebas selectivas para el
acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de
Diplomado en Enfermería del Servicio de Salud de Castilla y León
y para la constitución de la bolsa de empleo de esta categoría.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.1 de la Orden
SAN/945/2008, de 28 de mayo («B.O.C. y L.» n.º 111 de 11 de junio de 2008),
por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de
personal estatutario fijo en plazas de Diplomado en Enfermería del Ser-
vicio de Salud de Castilla y León y para la constitución de la bolsa de
empleo de esta categoría, esta Gerencia de Salud de Área

RESUELVE:

Primero.– Aprobar las listas provisionales de aspirantes admitidos y
de excluidos al citado proceso selectivo con las causas de su exclusión.
Estas listas provisionales se encuentran expuestas al público en las
Gerencias de Salud de Área de la Gerencia Regional de Salud que se rela-
cionan en el Anexo I de la presente Resolución. Asimismo podrán con-
sultarse en la siguiente página web de la Junta de Castilla y León - Por-
tal de Sanidad (http://www.sanidad.jcyl.es).

Segundo.– Los aspirantes dispondrán de un plazo de quince días natu-
rales, contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presen-
te Resolución, para presentar reclamaciones o subsanar el defecto que
haya motivado su exclusión, dichas alegaciones deberán dirigirse a la
Gerencia de Salud de Área de León (C/ Juan Lorenzo Segura 3, 1.º,
24001 LEÓN).

La falta de justificación del pago de los derechos de examen o de
encontrarse exento no es un defecto subsanable, de conformidad con lo
dispuesto en el base 4.4.5 de la Orden SAN/945/2008 de 28 de mayo
(«B.O.C. y L.» n.º 111 de 11 de junio de 2008).
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Tercero.– Las reclamaciones presentadas por los aspirantes a las lis-
tas provisionales de admitidos y excluidos se resolverán mediante Reso-
lución de esta Gerencia de Salud de Área que aprobará las listas definiti-
vas de admitidos y excluidos e indicará lugar, día y hora para la
realización del primer ejercicio de la fase de oposición, al menos con
siete días naturales de antelación a su comienzo.

León, 1 de septiembre de 2008.

El Gerente de Salud
de las Áreas de León,

Fdo.: CARLOS DÍEZ DE BALDEÓN DÍEZ

ANEXO I

Gerencia de Salud de Área de Ávila

C/ Doctor Fleming, n.º 3

05001 Ávila

Gerencia de Salud de Área de Burgos

Avda. Reyes Católicos, n.º 16

09005 Burgos

Gerencia de Salud de las Áreas de León

C/ Juan Lorenzo Segura, n.º 3-1.º 

24001 León

Gerencia de Salud de Área de Palencia

C/ Los Soldados, n.º 15

34001 Palencia

Gerencia de Salud de Área de Salamanca

Avda. de Mirat, n.º 28-32

37005 Salamanca

Gerencia de Salud de las Áreas de Segovia

P.º Conde Sepúlveda, n.º 1

40002 Segovia

Gerencia de Salud de Área de Soria

P.º del Espolón, n.º 2 

42001 Soria

Gerencia de Salud de las Áreas de Valladolid

C/ Álvarez Taladriz, n.º 14

47007 Valladolid

Gerencia de Salud de Área de Zamora

Avda. Príncipe de Asturias, n.º 47–49

49003 Zamora

RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2008, de la Dirección General de
Recursos Humanos de la Gerencia Regional de Salud, por la que se
aprueban las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos y
se fija la fecha de realización del ejercicio de la fase de oposición
del proceso selectivo para el acceso a la condición de personal esta-
tutario fijo en plazas de Facultativo Especialista en Medicina Físi-
ca y Rehabilitación, del Servicio de Salud de Castilla y León.

De conformidad con lo establecido en la Base Cuarta de la Orden
SAN/1218/2008, de 27 de junio («B.O.C. y L.» n.º 130, de 8 de julio) por
la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de per-
sonal estatutario fijo en plazas de Facultativo Especialista en Medicina
Física y Rehabilitación, del Servicio de Salud de Castilla y León, esta
Dirección General de Recursos Humanos

RESUELVE:

Primero.– Aprobar las listas definitivas de aspirantes admitidos y
excluidos al citado proceso selectivo. Estas listas definitivas se encuen-
tran expuestas al público en las Gerencias de Salud de Área que se rela-
cionan en el Anexo I de la presente Resolución. Asimismo podrán con-
sultarse en el Portal de Sanidad (www.sanidad.jcyl.es) y a través del
servicio telefónico 012 de información y atención al ciudadano.

Segundo.– Convocar a todos los aspirantes admitidos para la realiza-
ción del ejercicio de la fase de oposición el próximo día 27 de septiem-
bre de 2008, a las 10,00 horas en el Aula n.º 8 de la Facultad de Medici-
na (Avda. Ramón y Cajal, 7; 47005 - Valladolid).

Tercero.– Los aspirantes deberán acreditar su personalidad con la pre-
sentación de su D.N.I. o cualquier otro documento que les identifique
fehacientemente.

Tercero.– Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso
de reposición ante la Dirección General de Recursos Humanos de la
Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente a su publicación, según lo dispuesto en los
artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Valladolid, 9 de septiembre de 2008.

La Directora General 
de Recursos Humanos,

Fdo.: ESPERANZA VÁZQUEZ BOYERO

ANEXO I

Gerencia de Salud de Área de Ávila

C/ Doctor Fleming, n.º 3

05001 Ávila

Gerencia de Salud de Área de Burgos

Avda. Reyes Católicos, n.º 16

09005 Burgos

Gerencia de Salud de las Áreas de León y El Bierzo

C/ Juan Lorenzo Segura, n.º 3

24001 León

Gerencia de Salud de Área de Palencia

C/ Los Soldados, n.º 15

34001 Palencia

Gerencia de Salud de Área de Salamanca

Avda. de Mirat, n.º 28-32

37005 Salamanca

Gerencia de Salud de las Áreas de Segovia

P.º Conde Sepúlveda, n.º 1

40002 Segovia

Gerencia de Salud de Área de Soria

P.º del Espolón, n.º 2

42001 Soria

Gerencia de Salud de las Áreas de Valladolid

C/ Álvarez Taladriz, n.º 14

47007 Valladolid

Gerencia de Salud de Área de Zamora

Avda. Príncipe de Asturias, n.º 47–49

49003 Zamora




